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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General fle Otras Hidráulicas 
SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

2* Subasta de las obras de abasteci
miento de aguas a La Robla (León) 

• . ' 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del d ía 18 de 

Junio de 1951 se a d m i t i r á n en la 
Sección de Obras Hid ráu l i ca s de la 
Dirección General de Obras H i d r á u 
licas y en la Confederac ión Hidro
gráfica del Duero, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El presupuesto de contrata ascien 
de a 958.576,51 pesetas. 

La fianza provisional a 19.175,00 
pesetas. 

La subasta se verificara en la cita
da Dirección General de Obras H i 
dráulicas el día 23 de Junio a las 
once horas. 

El proyecto y pliego de condicio-
nes. así como el modelo de proposi-
Clóli y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la cele-
bración de la subasta, e s ta rán de 
manifiestordurante el mismo plazo, 
6,1 dicha Sección de Obras Hid ráu l i -
âs y en la Confederación Hidrográ-

ficadel Duero. 

Madrid. 22 de Mayo de 1951.—El 
^ t o r General, (ilegible). 

N ú m . 531—54,45 ptas. 

üÉíraelÉa imieiíil 

iGEa IpoMéi Provuiiúi 
. A N U N C I O 

La Corporac ión provincial de m i 
Presidencia en sesión de 25 del ac
tual, a p r o b ó el balance de las opera
ciones de contabilidad realizadas 
hasta el 30 de A b r i l ú l t imo, remitido 
por la In teryención de Fondos pro
vinciales, pudiendo ser examinado 
por cuantos lo deseen en dicha In 
tervención 

León, 31 de Mayo de 1951.—El Pre 
sidente, R a m ó n Cañas.—El Secreta
rio, José Peláez. 2070 

Distrito Forestal de León 
SUBASTA D E MADERAS 

Se saca a «ubas ta el aprovecha
miento de 650 piezas de madera de 
roble procedentes de corta fraudu
lenta, con un volumen total de 47f376 
njetros cúbicos en el monte n.0 773; 
perteneciente al pueblo de Sopeña 
(Ayuntamiento de La Vecilla). La su
basta t endrá lugar el día siguiente 
de cumplirse ios quince a partir de 
la publ icac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, en la Casa Ayuntamiento de La 
Vecilla y a las once horas. 

Este aprovechamiento está clasifi
cado en el Grupo l.0de los que seña
la la Circular de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca F luv ia l 
de fecha 30 de Noviembre de 1948, 
debiendo estar los licitadores pro-

| visto de Certificado Profesional de 
las clases A, B. ó C. 

Los tipos de tasac ión serán: Míni
mo, 12.140,10 pesetas (doce m i l cien
to cuarenta pesetas con diez cént i 
mos); y m á x i m o , 15.077,40 pesetas 
(quince m i l setenta y siete pesetas 
con cuarenta cén t imos) . 

La fianza provisional para concu
r r i r a la subasta, sepá de 607 pesetas 
(seiscientas siete pesetas). 

E n caso de quedar desierta la su
basta, se ce lebrará una segunda ocho 
días después del seña lado para esta 
primera, con la rebaja del 20 por 
100 sobre el precio de tasación (má
ximo y m í n i m o ) , y en el lugar y 
hora indicado. 

Dichas subastas se verif icarán con 
arreglo al Pliego de Condiciones 
Técn ico qíie se pub l i có en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de te
cha 21 de Agosto de 1950, así como 
lo dispuesto en la Circular anterior
mente citada, y a las condiciones 
que es ta rán de manifiesto en el l u -

! gar de la subasta con ocho días de 
' an te lac ión al de la ce lebrac ión de.la 
I misma. 
| E l plazo de presentac ión de pb'e-
1 gos t end rá lugar desde el siguiente 
! día al de la pub l i cac ión de e s t e 
' anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del 
anterior al de la celebración de la 
subasta. Los pliegos i rán en sobres 
convenientemente cerrados y sella
dos, a c o m p a ñ a n d o en otro aparte el 
Certificado Profesional, hojas de 
compras y resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósi to provi
sional. 

E l adjudicatario q u e d a r á obliga-



do a constituir la fianza definitiva 
consistente en el 15 por 100 del i m 
porte del total del remate a disposi
ción del Distrito Forestal de León . 
Asimismo a b o n a r á los gastos de 
au to r izac ión y anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que se inserta en el KOLETIN 
OFICIAL de la provincia de fecha 11 
de Febrero de 1949. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 16 de Julio de 1949 se 
ingresará el 10 por 100 de la canti 
dad de la ad jud icac ión definitiva 
del aprovechamiento y el 90 por 100 
restante en arcas del pueblo propie 
tario. 

Todo lo cual se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

León, 28 de Mayo de 1951—Elin-
geniero Jefe, (ilegible), 
2015 N ú m . 536. - 141,90 ptas, 

Senríoio Naclaial l e í T r i i 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Todos los cultivadores de produc 

tos intervenidos por este Servicio 
(trigo, maíz , centeno, escaña, cebada 
o avena) es tán obligados a formular 
la dec la rac ión correspondiente «n 
impreso modelo C-l cosecha 1951. 

Esta dec la rac ión la efec tuarán los 
cultivadores en dos periodos o tiem
pos, a cuyo efecto el nuevo modelo 
C-l cosecha 1951, consta de dos 
caerpos: G 1A para el primero y C I B 
para el segundo. 

E l pr imer tiempo de la declara
ción lo efec tuarán los agricultores 
ante el Ayuntamiento de su residen
cia antes del día 30 del presente mes 
de J(unio y el segundo tiempo lo lle
v a r á n a cabo ante las Hermandades 
Sindicales de Labrabores y Ganade
ros o ante las Juntas Agrícolas Loca
les, dentro del plazo que oportuna
mente se señalen , ~ 

La falta de presentac ión de la de
c la rac ión modelo G-l dentro del pla
zo seña lado para el segundo, así co
mo la omis ión o falseamiento de da
tos, especialmente lo que supone re
servas de consumo, será objeto de 
sanc ión por la Fiscal ía de Tasas. 

Las declaraciodes d e b e r á n hacer
las por duplicado en los impresos 
C-l , por los que t e n d r á n que abonar 
10 cén t imos por cada uno. 

Los productores que cult iven tie
rras en varios T é r m i n o s Municipa
les, es tán obligados a hacer una de
c la rac ión G-l duplicada én cada uno 
de los T é r m i n o s donde radiquen las 
fincas, si bien con objeto de evitar
les molestias queda autorizado para 
efectuar la p resen tac ión de las mis
mas ante el Ayuntamiento y la Her
mandad o Junta Agrícola Local de 
su residencia, quienes se e n c a r g a r á n 
de su t r ami t ac ión ; pero bien enten
dido, que siempre a base de forraali 
zar un C-l por cada T é r m i n o M u n i 

cipal donde cult iven fincas y hacien
do constar en las cabeceras del G-l A 
y del C 1 B el nombre del T é r m i n o 
Municipal donde están enclavadas 
las fincas y no el del Municipio de 
residencia. 

En los cultivos en aparce r ía , cada 
aparcero viene obligado, como cult i-
nador directo que es, a efectuar una 
dec la rac ión G-l . 

En la presente c a m p a ñ a no se exi
ge n i ha de exigirse al agricultor de
c larac ión de superficie sembrada y 
de la cosecha obtenida de los pro
ductos intervenidos por este Servi
cio. 

León, 7 de Junio de 1951.—P. E l 
Jefe Provincial , Argüel lo . 

• - 2106 

Ai/uníamienfo de 
León 

Visto el escrito inicial sobre in , 
sion en el «Registro público 1 q V1' 
res e inmuebles de edificación fn!?1^ 
sa» de las casas n ú m e r o 4 v « ^ 0-

r i « c«„ j : _ * j o cle ia 

liiBta Provincial de Paro 
' L E O N 

El I l tmo, Sr. Comisario Nacional 
del Paro, con fecha 1.° de los co
rrientes, me dice lo que sigue.—Mi
nisterio de' Trabajo.—Junta Nacio
nal del Paro, Comisa r í a Nacional del 
Paro, expediente n ú m . 3.011 y 3.012 
O. S.—Excrao. Sr. —Por acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 16 de 
Febrero de 1951, se ha resuelto que 
la totalidad de las subvenciones con
cedidas desde 4 de Marzo de 1946 a 
dicha fecha a favor de V. I y del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esa 
provincia para obras de alcantarilla
do para desagüe de las viviendas 
protegidas de la barriada «Hogar 
Nacional S indica l i s ta» de León, ur
b a n i z a c i ó n de ios terrenos de empla
zamiento del grupo de 100 viviendas 
protegidas en dicho Hogar, obras del 
colector de alcantaril lado para des
agüe del citado grupo de viviendas y 
para obras del colector, se entiendan 
concedidas a favor de la Cooperati-, 
va de Viviendas Protegidas Hogar 
Nacional Sindicalista de León, pa
sando a ser propiedad de la misma 
las obras ejecutadas con las referidas 
subvenciones. —Lo que tengo el ho
nor de comunicar a V. E, para su 
conocimiento y efectos oportunos.— 
Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . -
Madr id , 1.° de Marzo de I 9 5 1 . - F i r -
mado: R a m ó n Laporta Girón.—Ru
bricado.—Hay un sello en tinta que 
dice:—Mitiisteri© de Trabajo . -Junta 
Nacional del Paro . -Comisar io Na
cional .—Al p i e : - E x c m o . Sr. Delega
do Provincial de T r a b a j o . - L e ó n -
Hay un sello de registro de salida de 
la Junta Nacional del Paro y de en-
trada en la Junta Provincial de Paro 
de León», 

2024 

señalado en ¿i 
art. 12 del Reglamento de la Tax/i1 
15 de Mayo de 1943 (fí. Q. deí gJJ6 
de28de Jump) se L e e púbiic0 f-0 
cho escrito in ic ia l , a fin de que toS 
interesado en pro o en contra ¿ueria 
acudir al Ayuntamiento dentro 
los ocho días siguientes a la inser 
c ión de este anuncio, alegándola 
que tuvieran por conveniente, y coa 
apor tac ión o propuesta de las prue
bas practicables. -

León, 5 de Junio de 1951.-El Al
calde, A. Gadórniga . 2141 

Ayuntamiento dé 
Santa María de Ordás 

Por Don Lisardo Blasco Diez, 
vecino de Vil larrodrigo de Ordás' 
se ha solicitado un pedazo de terre
no sobrante de vía pública, situado 
fen la calle de Borga, del pueblo de 
Villarrodrigo de Ordás , colindante 
con terreno de su propiedad, con 
destino a la edificación, de ocho me
tros cuadrados, que por sí sólo no 
puede ser edificado'. 

Lo que se hace públ ico por térmi
no de quince días, para que los que 
se crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones. 

Santa Mar ía de Ordás , 25 de Mayo 
de 1951.—El Alcalde, Paulino Fer
n á n d e z , ' 
1971 N ú m . 532.-31,35 pts. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Por el presente se hace saber que 
habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el Padrón-Concier o 
establecido con los vecinos de esw 
vi l la y pueblos del municipio porei 
consumo de carnes y vinos corre 
pondiente al a ñ o de 1950, se haUa 
de manifiesto al públ ico en ^ e j . ^ 
tar ía munic ipa l por el plazo ¡*e. áo 
días para que pueda s v e f ™ e y 
por cuantas personas les en 
presentar las reclamaciones 4 
definitiva estimen pertinentes. - _ 

Molinaseca, 5 de Junio ae ^ t f l 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Vir9en ^ 

Confeccionado por ^ f , Í /Arb ' -
mieato el pad rón g e í ^ ' l e S pa^ 
trios e impuestos m " " ' ^ ! ! ^ efa 
el actual ejercicio de '^ecretaria 
puesto al públ ico en la ^ 



""t-c ípal por pla*<> de quince r)íns ¡ 
11,11 IO de que pueda ser examina-
al O r \ o s contriouyentes y puedan 
do Por * contra las cuotas asignadas 
r?cln^ideran que no son justas. 
81 ,cr verde de la Virgen, 5 de Jumo 

V ^ Í e I AlcaldefF. Soto. ^103 
de 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

rnnfecciouado por la Junta peri-
• i de este Municipio el apénd ice de 

Cuas V bajas de ganader ía para el 
%tua} ejercicio, e l mismo se halla 
t u e s t o al públ ico por espacio de 
quince días, a efectos tributarios, du
raste cuyo tiempo puede ser exami
nado por ios contribuyentes y pre
sentarle contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes. 

Carracedelo. 6 de Jumo de 1951 — 
El Alcalde, B. Morán. 2123 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Partido Judicial de Valencia de Don 

Juan 
La Junta de Mancomunidad de 

Ayuntamientos de este Partido Judi
cial de Valencia de Don Juan, para 
sostenimiento de cargas por A d m i 
nistración de Justicia, en sesión que 
celebró el día 31 de Mayo del co
rriente año de 1951, acordó , por una
nimidad la ce lebrac ión de subasta 
para la ejecución de las obras del 
Centro Secundario de Higiene Rural 
comprendidas en el proyecto autori
zado en el mes de Mayo de 1950, por 
el Arquitecto D. R a m ó n Cañas , cuyo 
proyecto fué aprobado en referida 
sesión. 

Se concede un plazo de quince 
días/para que puedan formula rse re
clamaciones contra dicho acuerdo, 
todo en cumplimiento y a ios efectos 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 26 del 
Reglamento para la con t ra t ac ión de 
las obras y servicios a cargo d é l a s 
entidades municipales de 2 de Julio 
de 1924. 

Valencia de Don Juan, 8 de Junio 
de 1951. — E l Presidente, Manuel 
Junquera. 2133 

Juzgado de Primera Instada 
de Valencia de Don Juan 

Carlos García Crespo, Licencia-
í,0 Cn1 Derecbo y Secretario del 
euzgadQde Primera Instancia de 
tidQeBCla de Don Juan y su í)ar" 

^zl fe: ^Ue ea inc*dente de PO' 
si§uientr 86 me,:lcionará' se dic tó lo 

J u a n ^ ^ ^ - E n Valencia de D o n 
por ', V i d e Mayo de 1951.—Vistos 
sa jüp \D- Antonio Molleda Repre-
Ieñcia H 5lPrirnera Iastancia.de Va-
present ,Iuan -y su Partido, los 

les autos incidentales seguidos 

en este Juzgado entre partes, d? una 
y como actora, D. T o m á s Chamorro 
Chamorro, mayor de edad, casado, 
empleado y vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. Dáma
so de Soto Alvarez, y defendido por 
el Letrado Sr. Sáenz de Miera, y de 
otra y como demandado, Antoaio 
Hernández Prieto, Socorro F e r n á n 
dez Bar to lomé, Armi lda y Angel Cas
tañeda Fe rnández , Máximo y Cándi 
do Morán Castáneda y Elisa Chamo
rro del Valle, vecinos de Castrofuer-
te y Antonio Herrero Barrientos, de 
esta vecindad,quienes por su incom-
parecencia fueron declarados en si
tuación de rebeldes. Y el Sr. Aboga
do del Estado, en representac ión de 
Hacienda Púb l i ca , representado y 
defendido por sí. -Sobre dec la rac ión 
legal de pobreza 

Fallo: Estimando en un todo la 
presente demanda incidental debo 
declarar y declaro pobre en sentido 
legal al demandante D. T o m á s Cha
morro, para en tal concepto poder 
lit igar en este Juzgado en autos de 
mayor cuan t í a sobre dec la rac ión de 
herederos, nulidad de inscripciones 
y otros extremos, y sus incidencias, 
contra D. Antonio H e r n á n d e z Prieto 
y siete más , consiguientemente con 
opción a cuantos derechos otorga la 
Ley a los pleiteantes de tal índole . 

Así por esta mi sentencia, definit i
vamente juzgando en primera Ins 
tancia, la pronuncio, mando y fir
mo.—Antonio Molleda.—Rubricado. 

Concuerda a la letra con sus origi
nales a que me remito. 

Para que conste y cumpliendo lo 
mandado y ser publicado en el Bo-
LETINI OFICAL de la Provincia a efec
tos de formal notif icación a los de
mandados rebeldes, l ibró y firmo el 
presente en Valencia de Don Juan, a 
26 de Mayo de 1951—Carlos García. 

1972 

Juzgado de 1.a Instancia de La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez da Primera Instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D) Raimundo 
Otero Alfaya te y de su esposa d o ñ a 
Josefa Fernáedez Otero, fallecidos 
en Huerga de Garaballes, de donde 
eran naturales, los días 19 de Marzo 
de 1872 y 14 de -Mayo de 1880, res
pectivamente, r e c l amándose la he
rencia de los mismos para sus hijos 
Abundio-Santiago, Deminga, Rafael 
y Casimiro Domingo Otero F e r n á n 
dez, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marla dentro de treinta días . 

Dado en La Bañeza, a 29 de Mayo 
j e ^ j . — F . Alberto G u t i é r r e z . - E l 
Secretario, D a m i á n Pascual. 

1979 

Juzgado de Instrucción de Valladolid 
Don César Aparicio de Santiago, Ma

gistrado, Juez de Ins t rucción de la 
ciudad de Valladolid y su partido. 
Por el presente edicto, que se pu

b l ica rá en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias de Valladolid y 
León, se llnma a José J iménez Cerre-
ruela (a) «Ojines», de 23 años , solte
ro, hi jo de Juan y Albina, natural 
de Mansilla de las Muías y sin domi 
ci l io fijo, el cual ha convivido con 
Josefa Lobato J iménez , y a otro tam
bién gitano, cuyas circunstancias se 
ignoran, con el fin de que ambos 
comparezcan ante este Juzgado en el 
t é r m i n o de cinco días con el fin de 
ser oídos en sumario que se instruye 
en este Juzgad® sobre hurto de h i lo 
de cobre, con el n ú m . 167 de 1951, 
apercibido que de no hacerlo les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Valladol id, a 4 de Mayo 
de 1951. —César Aparicio de Santia
go.—El Secretario, (ilegible).. 

1942 

Cédula de citación 
Mediante la presente se cita a Luis 

Manzano Grande, de 29 años , soltero 
hijo de Luis y Joaquina, natural de 
Cádiz y ú l t i m a m e n t e domici l iado en 
esta cajuitaí, para que .en t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante este Juz
gado con el fin de ser oido en el su
mario n ú m e r o 580 de 1951; aperci
b iéndole que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

León, 31 de Mayo de 1951.-El Se
cretario, Valent ín F e r n á n d e z , 2009 

HAGISTRATORA OS TRABÁIS DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con los n ú m e 
ros 529 y 579 de 1950, contra D. Eulo
gio Crespo Hevia, vecino de León 
para hacer efectiva la cantidad de 
22.799,71 pesetas, importe de cuotas 
de Seguros Sociales, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por t é r m i n o 
de ocho días y condiciones que^ se 
expresarán , los bienes siguientes: 

1. Un vagón de ferrocarril de vía 
estrecha, serie P. G. n ú m , 383, de 
diez a doce toneladas de carga, se-
minuevo; valorado ea 20.000 pesetas. 

2. Trescientos metros de carr i l 
puesto en vía, o sea unos 600 metros 
de carr i l , instalado en la ida de la 
denominada «Manolo II», t é r m i n o 
municipal de CabrillaHes y pueblo 
de Quintanil la; valorado ea 12.600 
pesetas. ' 

E l acto de remate t end rá lugar ea 
esta Sala audiencia el día siete de 
Julio y hora de las doce de la ma
ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
debe rán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. No se cele-

http://Iastancia.de


b r a r á más que una subasta, hac ién
dose adjudicac ión provisional al me
jo r postor, si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu 
diendo ceder a tercero. El ejecutan
te tiene derecho de' tanteo por tér
mino de cinco días y en caso de no 
haber n i n g ú n postor que ofrezca el 
5® por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados au tomát i ca 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León , a veinti
nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—J. Da pena Mos 
quera.—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río .—Rubr icado . 
X996 N ú m . 538.-84,15 ptas. 

o 
O O ' 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 
t r adó del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 712 de 1950 contra D. J u l i á n Re
gueras García, vecino de esta ciudad, 
para hacer electiva la cantidad de 
1.000 pesetas, importe de multa im
puesta por la Delegación Provincial 
de Trabajo, m á s las costas, he aqor-
dado sacar a púb l ica subasta por 
t é r m i n o de ocho días y condiciones 
que se expresarán , ios bienes siguien
tes: 

Una m á q u i n a ,de escribir, marca 
«Orga pr ivat», de oficina y en estado 
perfecto de funcionamiento. Tasada 
en 2.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de Juaio y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
debe rán depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin. cuyo re
quisito no serán admitidos; no se 
ce lebra rá m á s que una subasta, ha
ciéndose, ad judicac ión provisional 
al mejor postor, si su l ic i tación al
canza el 50 por 10© de la tasación y 
pudiendo ceder a un tercero. E l eje
cutante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco d í a s y, en caso de 
no h a b e r j i i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bienes 
le serán adjudicados a u t o m á t i c a m e n 
te por el importe del expresado 50 
por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, en León, a dos de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y uno.— J. Dapena Mosquera,—El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 
2088 N ú m . 537,—74,25 ptas. 
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Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León . 
Hago saber : Que en los autos nú

mero 210 del año 1951, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h a r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

Sentencia . -En León a 10 de Mayo 
de 1951. Visto por el Sr. D. Jesús Da-
pena Mosquera, Magistrado del Tra
bajo de L e ó n los presentes autos de 
ju ic io seguidos entre partes: de una 
y como demandantes D. Manuel A l 
varez Muñoz y D. Luis Berjón Me
lón, mayores de edad, jornaleros y 
vecinos de Valencia de Don Juan, 
asistidos del Letrado D. M a n u e l 
Sánez de Miera Mil lán, y de otra, 
como demandado D, Modesto Gua 
za Pastor, contratista de obras, cu
yas d e m á s circunstancias no cons
tan, no compareciente en ju ic io , so
bre salarios, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Manuel Alvarez 
Muñoz y D. Lu i s Berjón Melón, con
tra D. Modesto Guaza Pastor, sobré 
salarios, debo condenar y condeno a 
dicho demandado a que abone a los 
actores la cantidad de setecientas 
veinte pesetas que reclaman conjun
tamente. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo firmo.—J, 
Dapena Mosquera,—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en los Bole-
letines Oficiales de las provincias de 
León y Zamora y sirva de notitoca
ción en forma al demandado don 
Modesto Gauza Pastor, en ignorado 
paradero, expido el presente edicto 
en León a 10 de Mayo de 1951,—El 
Magistrado del Trabajo, J. Dapena 
Mosquera.—El Secretario: E. de Paz 
del Río. 1803 
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Cédula de reqaerimiente 
E n v i r t ud de lo acordado por el 

í l í m o . Sr. Magistrado de Trabajo de 
esta Provincia en las diligencias de 
apremio n ú m e r o s 89 y 103 del año 
1947, seguidas contra D, Amador 
.Chamorro Casado, vecino que fué 
del pueblo de Torre del Bierzo, para 
hacer efectivas primas del seguro de 
Accidentes del Trabajo, por medio 
de la presente se hace saber a dicho 
expedientado D. Amador Chamorro 
Casado, actualmente en ignorado pa
radero, que por esta Magistratura ha 
sido designado como perito para ta 
sar las dos minas denominadas «San 
Rafael» y « D e m a s í a de San Rafael», 
D. José Mar ía Peláez , facultativo de 
minas, y de esta vecindad; y se le re 
quiere para que dentro del t é rmino 
de segundo d ía nombre otro por su 
parte, a p e r c i b i é n d o l e que de no ve 
rificarlo se e n t e n d e r á está conforme 
con aqué l ; r e q u i r i é n d o l e igualmente 
para que dentro del t é r m i n o de seis 
días presente en esta Magistratura de 
Trabajo de L e ó n los t í tu los de pro
piedad de referidas minas. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento a expresado D. Ama 
dor Chamorro Casado, extiendo la 
^ o f 6 ? 1 * ; ^ 1 1 1 * 1 q116 firmo en León, 
% A d̂ Ma70 de 1951:-E1 Secretario, 
E. de Paz del R í o . 2029 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordadn 

I!mo. Sr. Magistrado de Trah ^0r el 
providencia dictada en autn*"1?' ea 
,o 315 y 316 de 1950, acumu lán
guidos a instancia de D ; se-
Crespo Blanco y D. Gregorin íí?1SCo 
nez Grespoi contra D. Aosel r rtí-
Montero, sobre salarios se H?rcía 
demandado D. Angel García M*Jl 
ro, en ignorado paradero, para 
comparezca en la Sala Audienoi^ü6 
esta Magistratura del Trabaio 
en la calle de O r d e ñ o I I , n ú m e m ^ 
de esta ciudad, al objeto de asistir 
los actos de concil iación, y en 
caso, de juic io que establece el DP 
creto de 13 de Mayo de 1938 y qu« 
h a b r á n de tener lugar el día CÍSCQ 
de Jubo y hora de las once de sí 
m a ñ a n a , advi r t iéndole que deberá 
asistir al ju ic io con todos los medios 
de prueba de que intente valerse y 
que no se suspende rán dichos actos 
por su falta de asistencia. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a D. Angel García Mon
tero, en ignorado paradero, se inser
ta la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y que expido en 
León a 30 de Mayo de 1951.—El Se
cretario, E. de Paz del Río.—Rubri
cado. 2031 

.nuncios particulares' 
Mminlslraciún Principal de Correos 

Por orden de ia Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, se 
convoca a Concurso para dotar a los 
servicios dependientes de la Direc
c ión General en Murías de Paredes, 
de local adecuado, con habitación 
para el Jefe de la misma, por tiempo 
de un a ñ o que podrá prorrogarse por 
la táci ta de uno en uno, y sin sena-
lar tipo de alquiler por la Dirección 

Las proposiciones se presentaran 
durante los veinte días siguientes ai 
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la fl0™ft 
a las horas de servicio ®a/a re*e Hl'a 
oficina de Correos, y el ultimo m 
hasta las cinco de la tarde cualqu^ 
ra que sea la hora de ?ílc!Ba;pL. 
diendo enterarse allí , quien lo ae. 
de las Bases del Concurso. Ad. 

León . 7 de Junio de l ^ 1 ^ 1 
ministrador P r a l , José del tü» 
2119 Núm1533.-39,60 P í 

cala de Ahopros y Monte de P>edad 
d8 Le6n ^ i Libreé 

Hab i éndose extraviado 'a ^ 
n ú m e r o 84.181 de ^ ^aJa León) se 
i ros y Monte de Piedad ae .nCe 
hace púb l i co que si antes" ^ eSte 
d ías a contar de la teco ^ma-
anuncio no se Prese*r¡ AÜÜ\ÍC*Í° 
c ión alguna, se e x P ^ 
de la misma, 
la primera 
2135 

quedai 

N ú m . 534. 
-18.15 P tas-


